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Diputación Provinciai de Madrid
G O m tSIO N  GESTORA

Sesión del día 29 de enero de,

ORDEN DEL DIA

. . .
^  MADRIJ)'

s o b r e : l a  m e :s a

BENEFiCENCiA
I .  Declarar víliida la subasta celebrada el día S dei actual, 

de acuerdcj con lo informado por el Cuerpo de Letrados de la Bene
ficencia provincial, para contratar el suministro de pescado (galios, 
pescad!lias y sardinas), con destino a los Establecimientos de Bene
ficencia, dependientes de esta Diputación, y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico de 1935, y, en su consecuen
cia, y estimando la reclamación formulada por don Diego González 
Bascuñana, anular la adjudicación provisional del remate, hecha a 
don Carlos Fuentes Ramírez, haciéndola con carácter definitivo, en 
virtud de la facultad establecida en el artículo 17 del Reglamento 
de Contratación de 2 de julio de 1924, a favor del licitador recla
mante, quien, aun no ajustándose su proposición al modelo inserto 
en el pliego de condiciones y en el anuncio de subasta publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, hace la baja de 4.500 pesetas, 
equivalente al 6,666 por too, resultando por tanto, ser su oferta 
'la más ventajosa para los intereses de la 15eneficencia provincial, va 
-que el señor Fuentes, rematante provisional, sólo hace la del 3 por 
■ too, que importa la cantidad de 2.025 pesetas.

FOMENTO
2. Aprobar la liquidación de las obras de recubrimiento as

fáltico del pavimento de la carretera de la general de La Coruña a

© Biblioteca Regional de Madrid



Colmenarejü, por la estación de Torrelodones y Galapagar, ejecuta
das por el contratista don Bernardino Recio, en representación de 
Bilbaína de Firmes Especiales, y declarar de abono a fttvor del men- 
cionadc- señor Recio el saldo resultante a su favor de 11.877,97 pe
setas.

PERSONAL
3.- Aprobar la propuesta que formula la Comisión encar

gada de resolver el concurso anunciado para la provisión de la plaza 
de Odontólogo segundo de esta Beneficencia, con el haber anual de 
3.000 pesetas, nombrando para el referido destino a don Luis García 
Olalla.

NUEVO DESRAOHO

B E N E F I C E N C I A

4. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 
durante el presente mes invierta la cantidad de 4.000 pesetas en la 
adquisición de películas con destino al (labinete de Radiografía, 
con cargo al concepto titulado «Para material del Gabinete de Ra
diografía» del presupuesto parcial del Establecimiento.

5. Que se manifieste a doña Dorotea Aviles Rodelgo, que 
no es posible hacer la entrega de sus hijos Eulogio y X'entura Lillo 
Avilés, que fueron depositados en la Inclusa, por haber sido ya 
entregados a su padre, don \Antura Lillo España, que fue el que 
depositó los niños en el indicado Establecimiento.

6. Desestimar instancia de don Antonio Cíiballero Martín, in
teresando se le conceda subsidio de lactancia para su hijo, por no 
existir en el presente presupuesto consignación apropiada para 
estos servicios.

7. Gonceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las 
niñas Amalia Sordo García, .María de la Piedad González González 
y. Amalia García Cerezo, ntimeros 1.408, 1.421 y 1.422, respectiva
mente, del' Registro de turnos, y cuando éste les corre.sponda con

a’-reglo a las bases esttiblecidas, pOr reunir las condiciones reglamen
tarias, y desestimar el ingreso solicitado para la niña Victoria Be
nito Benavente, número 1.420 de dicho Registro, por nq reunir las 
condiciones reglamentarias.

H. Declarar de abono a favor de Yolanda Soto Cuadrado, 
1 eresa Manztino Marcos y Cesárea ('oronado Ramos, la dote de 125 
pesetas de la Lotería Nacional, que como acogidas que fueron del 
Colegio de las Mercedes, les correspondió en los sorteos celebrados 
en I."’ d<‘ agosto de rqió, i." de abril de 1929 v 21 de septiembre 
de 1932, r('specti\:£imente, por justificar con el acta que presentan, 
haber contraído nuUrimonio, y tpie .se entregue a Cesárea Coronado 
Ramos, la cartilla de ahorro del Instituto Nacional de Previsión otor
gada en 14 de marzo de 1931, por reunir las condiciones reglamen
tarias.

9. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An
cianos, en Arnnjuez, a .\urora Iturraspe de las Lastras, por justi
ficar con la documentación que presenta, reúne las condiciones' re
glamentarias.

10. Conceder el ingreso pensionado por e.sta Diputación en 
el Colegio Nacional de Ciegos y cuando por el turno en el mismo 
establecido le corre.sponda, ;d niño Víctor Rodríguez González, por 
reunir las condiciones establecidas por acuerdo' de 16 de febrero 
de 1929.

II. Declarar válida la segunda suba.sta pública celebrada el 
día 15 del corriente para contratar el suministro de carbón de piedra 
con de.stino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia, du- 
ríinte el ejercicio económico de 1933, }’> en sti consecuencia, e’evar a 
definitiva, a tenor de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento 
de ctmtIatación de 2 de julio de i9-4’ adjudicación provisional que 
del remate .se hizo de dicho acto, a favor del único licitador, don 
Aquilino .Sobrino Herrero, quien se comprometió a servir el citado 
combtustible al precio de 95 pe.setas tonelada.

12. Declariir, con arreglo a lo e.stablecido en el ca.so 5.“ del 
artículo i?)4 del Estatuto municipal, la excepción de subasta para 
ad(|uirii; café y azúcar terciada con destino a los E.stablecimientos 
provincinlns de Beneticencia, durante el ejercicio económico de 1933 
y que dichos víveres sean adquiridos por administración, a ciivo efecl
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to se publicara en. el «Holetín Oficial» de la provincia, un anuncio 
para la admisión de ofertas hasta el día 7 de febrero ¡iróximo inclu
sive,. a fin de que esta Comisión designe en su día los abastecedores 
de quienes habrán de adquirirse los citados artículos de consumo.

13. . Disponer, que por no hallarse afecta a responsabilidad,
les sean devueltas a don Manuel López Morato, don José Perrero 
Calvo, don Juan .Roiz Gómez y don Amadeo h'ernández, apoderado 
de don Ricardo Diego .Samperio, contratistas de los suministros de 
vino tinto y blanco, me’duza y azúcar blanca, azúcar terciada y café 
y leche dé vacas, resijectivamente, a h>s Establecimienitos provincia
les de Beneficencia durante el ejercicio económico de 1934, las fian
zas que tienen constituidas para responder del cumplimiento de sus 
contratos correspondientes, debienido justi/icar previamente halx r̂ 
satisfecho a la Hacienda pública los derechos reales por cancelación 
de las expresadas garantías.

14. Quedar enterada del oficio del señor Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provincial, exponiemdo los inconve- 
hientes que pueden resultar de la mudanza de los nombres tradicio
nales con que son conocidas las Instituciones de Beneficencia que 
rige esta Diputación provincial.

CEDULAS PERSONALES
JU N TA A D M IN IS T R A T IV A .

15. Designación del cargo de Recaudador de pueblos, en 
virtud del concurso abierto por acuerdo de esta Comisión Gestora de 
9 de noviembre de 1934.

SECCIO N  A D M IN IST R A T IV A .
16. Capital.— 1931-— Estimar reclamación de don

Moreno, autorizando el canje de cédulas sin penalidad.
M anuel

17. 1932 y 33.— Estimar reclamación de don Antonio de Mi
randa. autorizando el canje de cédula sin penalidad.

i8. 1932, 33 y 34.-— Estimar reclamación de doña María Te
resa y de don Gonzalo Cnavarrí, clasificándoles para 1932 y 33 en 
tari.Li 2 ,̂ clase 3.'*, autorizando el canje sin penalidad y manlcnien- 
do para 1934 la clasificación con que figuran en matrícula.

19. 1934-— Estimar instancia de doña Julia Macho, rectifi
cando su clasificación, pero manteniendo la penalidad.

20. Desestimar reclamaciones, por carecer de derecho, de 
don Enrique Iniesta, don Juan Alonso^ don Teodoro Bardillo, don 
Venturt. Escario, don Enrique Robles, don Jacinto González, don 
Isaac Zendejas, don Pedro P. Alemán, don José Trigeros y don 
José Avalós.

21. Estimar reclamaciones, con devolución de lo satisfecho 
en demasía, de don Justo Cabrerizos, don Diego Gómez, don Rafael 
Merino, don Juan Martín, don Lorenzo Martín y don Antonio He
rrero.

22. Estimar reclamaciones, eximiéndoles de penalidad, a don 
Ensebio López, don Diego Morales Muía, doña Tomasa Sanz Pala- 
fox, don Roque María Fernández, doña Julia Boixreu y \  ázquez, 
don Alfredo .-Vulandis Durá, don Luis Cortés y Echanove, don Cán
dido R. de Celis, don Benito Bermejo de la Torre, don Joaquín Ro
dríguez Ortega, doña Encarnación de los Angeles Arrayo, don Mi
guel Angel Ningrino, don Ramiro Carasa de la Sierra.

PU E B LO S.

23. Desestimar reclamaciones de Ensebio del Amo Martí
nez, Victoriano Fernández Sanz, Fernando Palero Blanco y Marce
lina Sobremazas Hernández, por no justificar los extremos que, res
pectivamente, alegan.

24. Desestimar instancia de Celestino Fernández Zamorano, 
por estar bien clasificado.

IN V E STIG A C IO N .

25. Estimar inst.'incia de don Alfonso Diez de Rivera, clasi
ficándole en tarifa a.“, clase i .“, con un suplemento y especial en los 
años 1932, 1933 y 1934. sin penalidad.

26. Estimar instancia de don Armando Arrióla Ortega, anu
lando la orden de expedición de las cédulas correspondientes a la 
tarifa 3.“’, clase 6,'‘, soltería, en los años 1932 y 1933.
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27- Estimar instancia de don Julio Dávila Díaz, eximiendo 
de penalidad sus cédulas de tarifa 2.“, clase 4.", especial, en los años 
1933 y 1934-

28. Estimar instancia de don Leandro Fernández Fort, exi
miendo de penalidad sus cédulas de tarifa 2.", clase 2.‘% y cónyuge, 
en los años 1932 y 1933.

ENSEÑANZA Y CULTURA
29. Adjudicar a doña Carmen Samp>edro y a don Teodoro 

Benigno Pérez Batanero, las.dos becas de i.cxio pesetas cada una, 
concedidas por esta Corporación, en sesión de 14 de agosto pasado a 
dos alumnos de la Escuela de Cerámica, por ella propuestos, por 
haberse cumplido todos los requisitos exigidos por el vigente Re
glamento

EDIFICIOS PROVINCIALES
30. Aprobíir el proyecto y presupuesto de las obras de am

pliación y reparrición de la despensíi, sustitución del cuarto de pelu
quería y reparación y pintura de las carpinterías en la Residencia 
Provincial de Ancianos, en Aranjuez, a ejecutar por administración 
y por valor de 11.495,02 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para obras diversas de reparación en la mencionda Resi
dencia, existe en el Capitulo XI, artículo 10, del Presupuesto vigente.

FOMENTO
,31 • Conceder autorización al Primer Registro de la Compa

ñía Telefónica Nacional de España para instalar postes v riostras 
en los margenes de la carretera del Cam|io de Aviación militar de 
Alcala de Henares al pueblo de Meco, con las restricciones que se
ñala en su informe la Sección de Vías y Obras de esta C'orporarión.

32.  ̂ Devolver a don Miguel Solana Ribera l;i fianza que
constituyó en la Caja de Fondos provinciales por valor de 15.000 pe
setas, bajo resguardo número 193, fecha 25 de julio de 1932, para 
garantir a don Julio Morales en la ejecución de las obras de riego 
asfáltico de los kilómetros 21,300 al 28̂ 300 de la carretera de El Mo

lar a Rascafría, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de 
inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Dere
chos reales.

53. Aprobar la liquidación de las obras de acopio e inver
sión de la carretera de El Molar a Rascafría, kilómetros del 7 al 11 
y del 29 al 33, ejecutadas por el contratista don Esteban Pinilla, y 
declarar de abono al mencionado señor Pinilla el saldo resultante 
a su favor de 5.546,66 pesetas.

34. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de la.s obras de reparación del camino vecinal de \’ illaconejos a 
1 itulcia, importante en total 76.493,03 pesetas, y se anuncie la co
rrespondiente subasta por la cantidad ele 74-54^)29 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida consignada en el Capítulo X I, ar
tículo 3- ) concepto numero 269 del vigente presupuesto.

35. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de las obras de reparación del camino vecinal de \"illarejo de 
Sah anes a 4 ielmes, importante en total 5 1 •^53)32 pesetas, y se 
anuncie la correspondiente subasta por la cantidad de 50.535,02 pe
setas, que se abonaran con cargo a la partida consignada en el ca
pítulo XI, artículo 5.°, concepto 269 del vigente presupuesto.

36. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de las obras de reparación de! camino vecinal de \'illaviciosa 
a iMóstoles, kilómetros i al 3, por un presupuesto total de 37.807,20 
pesetas, y se anuncie la correspondiente subasta por la cantidad de 
36.S46 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida consignada 
en el crqjtíulo XI, artículo 3.“, concepto 269 del vigente presu
puesto.

37. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de las obr.-is de pavimentación con hormigón mosaico del kiló
metro I de la carretera de la Almudena a la de San F'ernando a 
Mejorada del Campo, por un presupuesto total de 163.182,20 pese
tas, y se anuncie la correspondiente subasta por la cantidad de 
'.59.033,50 pesetas, {pie se abonará con cargo a la partida consig
nada en el capítulo XI, artículo 5.°, concepto 277 del vigente pre
supuesto.
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38. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliej^o de condicio
nes de las obras de reparación del camino provincial de la carrete
ra de la general de Irún por La Serna al pueblo de Braojos, por 
un firesupuesto total de 17.833,34 pesetas, y se anuncie la corres
pondiente subasta por la cantidad de 17-379)95 pesetas, qire se abo
narán con cargo a la partida consignada en el capitulo XI, artícu
lo 5.°, concepto 276 del vigente presupuesto.

39. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de las obras de reparación de los kilómetros 23,700 al 28 de la 
carretera de Aranjuez a Brea, por un presupuesto total de 31.144,68 
pesetas, v se anuncie la correspondiente subasta por la cantidad de 
30.352,87 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida consigna
da en el capítulo XI, artículo 5.°, concepto número 276 del vigente 
Presupuesto.

40. Tomar en consideración la propuesta formulada por don 
Joaquín Segura sobre concesión de publicidad en las carreteras y vías 
provinciales y que por la Sección de Vías y Obras de esta Corpo
ración se redacte el pliego de condiciones a que habría de sujetarse, 
en su caso, el concurso, insertando en dicho pliego, entre otras, las 
prescripciones que señala esta Sección de Fomento en su informe.

41. Desestimar, por las razones técnicas y económicas que 
aduce la Sección de Vías y Obras provinciales, la instancia del se
ñor Alcalde de Villamanrique de Tajo, en que solicita se adquiera 
por esta Corporación un puente próximo a desmontarse en Aranjuez 
y se instale tm el camino de Villamanrique al límite de la ¡trovincia ; 
pero, teniendo en cuenta la conveniencia de la obra que se solicita, 
ordenar a aquella Sección formule el oportuno proyecto de nuevo 
puente, a re.serva de su ejecución cuando se habilite, si así pro
cede, el crédito necesario al efecto.

42. Desestimar instancia de don Pedro Vicente Alcohol, en 
la que intere.sa se le adjudique el aprovechamiento de pastos de los 
terrenos arrendados por esta Corporación en Pozuelo y Aravaca, y 
que se convoque nuevo concurso para el mencionado arriendo, por 
haber quedado desiertos los celebrados anteriormente.

PERSONAL
43, Quedar enterada de los Decretos de la Presidencia nom

brando .Médicos Ayudantes de los servicios de estti Beneficencia, c»n

retribucié>n anual de 2.500 pesetas, a don Emilio Estébanez Pascual, 
don I'rancisco Orliz y don I'rancisco Aguilar íStuik ; Cronista de la 
provincia de .Mtidrid, con la tisignación de i.ooo pesetas anuales, a 
don Pedro de Répide; Profesor-de Dibujo y Pintura aplicados a las 
.Vrtes Industriales con destino a los Establecimientos de Beneficen
cia, con carácter interino y con haber anual de 3.000 pesetas, a don 
Cándido Carretero y Carretero; Conservador de Edificios y Obras 
Artísticas Provinciales, con la retribución de 1.500 pesetas anuales, 
y con carácter interino, a don Jacintf) Alcántara, y temporeros con 
jornal de diez pesetas en dos vacantes de dicha clase, a don Ricardo 

■ Panero y don Enrique Carvajales Fermosell, y jornaleros eventua
les de la Mecanización de servicios, con jornales de diez pesetas, a 
don Enrique García Nebot y don Germán de Cuevas.

44. Estimar la petición formulada por el ex Inspector de Sec
ción del Hospicio, agregado en concepto de Auxiliar Administrativo 
a las Oficinas de la Corporación, don \bcente Santana y García, 
concediéndole la excedencia en el cargo en las condiciones regla
mentarias.

45. De.sestimar instancia suscrita por sirvientes suplentes del 
Hospital Provincial, visto el informe emitido por la Dirección del 
citado Establecimiento, toda vez que en el acuerdo de 24 de abril 
de 1934, de creación de estas plazas, no se reconocía derecho a los de
signados para cubrir las vacantes de numerarios..

46. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo adoptado en 26 
de diciembre último y en las condiciones por el mismo establecidas, 
las plantillas de maquinistas de api.sonadoras y conductores de tan
ques de riego del servicio de \Fas y Obras provinciales, en la si
guiente forma: Maquinistas, núm. i, Luis Benito Fernández: núm. 2, 
Francisco Carrero Carrero: núm. 3, Lino Zapatero Serrano; núm. 4, 
Claudio Sáiz Ecija ; número 5. .Andrés .Martínez López ; núme
ro 6, Ahetoriano García García ; núm eo 7, A’ icente AAanguas AAa- 
lleín ; número 8, A'alentín Fernández Sánchez y número 9, José Lo
zano (limeño, v supernumerario, Julián AMlencia Loriente. A' la de 
conductores de tanques : número r, José Candela Boj ; número 2, 
Bernardo García .Alvarez ; número 3, Eugenio Ruiz Ruiz ; número 
4, I'rancisco del Río Somolinos ; número 5, Santiago Soto Pascual ; 
número 6, F.duardr> Alartínez López ; número 7, A'̂ íctor ATra de Oro ; 
número 8, I'rancisco Benito Díaz, y número 9, .Angel Rodríguez 
Garcíti, v como siqiernumorítrios, número i, .An.selmo Moreno Gua
daño ; número 2, I'rancisco Morillo y número 3, Jo.sé García Guerrero 
de la Alorena.
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-I7' Correr las escalas en el escalafón general del personal 
subalterno dependiente de esta ('orportición, para cubrir la vacante 
producida por la jubilación del Portero Mayor-Conse¡'je, dtm Fran
cisco Rodríguez Berrueco, y sus resultas, y en cumplimiento de los 
acuerdos pertinentes al caso y por tratarse de Cuerpo de escala ce
rrada, ascender a Portero Mayor-Conserje, con haber anual de j.ooo 
pesetas, al Jefe de Portería don Francisco Revuelta Fernández; a 
Jefe de Portería, con haber anual de 5.500 pesetas, a don Norberto 
1-ópez PrisLielos; a Porteros de la clase de primeros, con haber anual 
de 4.65c peseias, a don José Revuelta Torréns; de la clase de se
gundos, con el de 4.400 pesetas, a don Félix Ibáñez C a rd a ; de la 
clase de terceros, con el de 4.150 pesetas, a don Julián Fluelves Pé
rez; de la clase de cuartos, con haber anual de 3.900 pesetas, a don 
Anastasio Manzano González, y de la clase de quintos, con el de 
3.400 pesetas, al auxiliar de Portería don Benigno Fernández Mar
tín ; subalternos todos que octipan el primer pitesto en las respec
tivas escalas, y a quienes corresponde el ascenso, percibiendo los 
haberes de la nueva clase desde el día 23 de los corrientes, s^guiimte 
al de la jubilación del señor Rodríguez Berrueco, quedando con esta 
corrida de escala efectuada la amortización acordada en el prcstt- 
puesto vigente para este personal.

48. Acceder a la petición formulada por don Ramón Quero 
Guzmán, estudiante de la carrera de Medicina, que no cuenta con 
recursos para poder terminarla, solicitando se le conceda una phiza 
de enfermero en el Hospital Provincial, para poder terminar de este 
modo sus e.studios académicos, y, si no existiera vacante, concederle 
la primera que de dicha clase ocurra, siempre previa justificación de 
los extremos que alega.

49. Desestimar la instancia formulada por el sacristán del 
Hospital de ,San Juan de Dios, don I.orenz'o Alcocer, por la que 
solicitaba el abono de la diferencia de haberes entre 125 pesetas 
mensuales que percibía en activo y too [jesetas como jubilado por 
el espacio de tiempo comprendido entre el 13 de diciembre de 1933 
a 10 de agosto de 1934 tF'e cumplió la edad para la jubihición 
forzosa.

50. Acordar que en lo .sucesivo y como homenaje a la me
moria del que fué lóirector del Laboratorio I’ rovincial, Doctor Mou- 
riz, la citada dependencia .se titule (d.aboratorio Provincial Motiriz».

51. Dese.stimar la in.slancia formulada por don Santiago Rtiiz 
AMldés, en concepto de Presidente del Colegio Oficial de Odontólo

gos de la primera región, solicitando que la provisión de la plaza 
de Odontólogo segundo, ya anunciada a concurso, se verifique por 
oposición y se amplié el plazo de presentación de documentos.

52. Desestimar la instancia de la señorita Concepción Solís 
Giménez, encargada interina de un turno de la centralilla telefónica 
del Hospital Provincial solicitando se la confirme en el referido car
go, en razón a que la provisión definitiva de la referida plaza ha de
verificarse por concurso en las condiciones que en su día se deter
minen.

53 -

febrero.

HACIENDA
Aprobar Distribución de fondos' para el próximo mes de

54. Aprobar propuesta sobre subsistencia de gratificaciones- 
con devengo mensual, por Jefaturas de servicios en horario extraor- 
dintirio de trabajo, no consignadas expresamente en el presupuesto 
en curso.

55. Aprobar propuesta sobre distribución dql crédito global, 
incluido en el presupuesto del Colegio Pablo Iglesias, para retribu
ciones complementarias al personal adscrito a dicho establecimiento.

56. Habilitar un crédito de 1.215 pesetas y otro de 2.500, 
a cargo del sobrante inicial del presupuesto en curso, para dotar una 
plaza de Mozo interno, del Hospital de San Juan de Dios, y otra de 
practicante en el Colegio Pablo Iglesias, en rectificación de omisio
nes producidas al votar las consignaciones para el corriente ejerci
cio económico.

EL S E C R E T A R I O ,
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